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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTü!'HO BARREHA J.)E LRIMO

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
calorce de junio dlO! mil 11Ovedentos setenta. y cuatro.

ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de
quince días a partir de la notificación por la Delegación de
Malilla, siendQ también por cuenta del interesado todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los-q-ue 'se
causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la D~recci6n :General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura. Artículo primem,--De conformidad con lo dispuesto en el

articulo scs':nta y tres de ia Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mí! novecientos sesent.a y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Eloy Enríquez Enriquez,
con domjcilio en Mofacillos {Zamoral, de la finc.a, propiedad del
Estado, que a continuaCÍón se describo: Rústica, en término mu·
nicipal de Benegiles (Zamora), calle Camino Coreses, sin núme
ro, con una superficie de noventa y seis áreas ochEUlta centiáreas
y los linderos siguientes: Norte. Pedro Miguel Turiño; Sur y Este,
con Isabel Arenal; Oeste, Eloy Enríquez. Inscríta en el Registro
de la Propiedad de Zamora, al tomo mil trescientos treinta y
cinco, libro veinte, folio ciento cincuenta y ocho, finca mil ocho·
eíentos sesenta y cuatro, inscripción primera,

Artículo segundo-El precio. total de dicha enajenación es el
de nueve '-mil quini{;ntas pesetas, las cuales deberán set_ ingre~·

sadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días
a partir de la notificación de ia adjudicación por la Delega
cÍón de Hacienda de Zamora, siendo también de cuanta del in~

teresado _todo~ los gastos originados en la tramitación del expe~

dierite y los que se causen en cumplimiento del presente De~

creta.
Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de

la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los tramites conducentes a la efectividad de 'cuanto se dis·
pone en el presente Decreto. Se .faculta al- senor Delegado de Ha~

cienda en Zamora para que, e:1 nombre del Estado. comparez
ca en el otorgamiento de-la correspondiente escritura.

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ~ ca-
. torce de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción (;oncedida por. el articulo sesenta y tres de la. Ley del Pa-_
trimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos se·
sen ta y cuatro. ~

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo do Ministros en su reunión· del día
treinta y uno de mayo de mil novecientos fJetenta y cuatro,

DECRETO 1792/1974, de 14 de ;unío, -por el que
se acuerda la ena;enoción directa de un solar,
sito en MeJilla, sable el que se asienta una edi
ficación.

Por don José Pér~z Cm'iada se ha interesado la adjudicación
de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle de Ca.s·
tellón de la Piana, número doce; como ocupante de la edifica
ción existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tw:¡ado en la
cantidad- de 'diez mil trescienta3 tres pesetas por los servicios
técni:::os corresnondientes del Ministerio,de Hacienda.

Cor.cunen en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedIda por el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil nüveci~otos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto
en el articulo trescJentos sesonta y uno del Código Civil.

'!':n su vil'tud, a propuesta del Mmistro de Hacienda y previa
delí bE.ré1(.'i':Jo del Conseio de Ministros en su reunión del día trein
ta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro,
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FRANCISCO FRANCO

DI S p·o N GO,

El Ministro de H<lcíénd<,>,
ANTONiO BARRERA DE IRl\10

Así lo dispong-o por el presenl'e Decreto, dado en Madrid a ca"
torce de junio de mil novecientos setenta y cuat~o.

DECRETO 1794/1974. de 14 'de jun.io, por el qLie
se acuerda la enajenación directa de una finca
urbana síta en término municipaL de Moraleja del
Vino (Zamora), calle Maiada, número 30, en fa·
VOl" de su ocupante.
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Doña Felisa Luelmo Pérez ha interesado la adquisición di·
recta de una finca urbana, sita en término municipal de Mo
raleja del Vino (Zamora), calie Majada, número treinta, pro·
píedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha fi.:lcá ha sido tasada en la cantidad de mil
veio titrés pesetas por los Servicios Tecnicos del Ministerio de
Hacienda.

La·círcunst,ancia expuesta justifica hacer uso de lª, autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abrí! de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Cons'ejo de Ministros en su reunión del día
tremta y uno de mayo de mil _novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

El Ministro de Hacienda,
ANT0N10 BARREnA DE IRI\10

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecie:ltos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor d~ doña Felisa Luelmo Pérez,
con domicílio en Moraleja del Vino (Zamora), calle Majada,
nÚmero treinta, de la finca, propiedad del Estado, ·que a con
tinuación se describe: Urbana en término municipal de Mora

. leja del Vino (Zamora)" calla Majada, númeró treinta, con uha
superficie de trescientos setenta Y- nueve metros· cuadrados y
los linderos siguientes: Derecha, camino y Natividad Pérez;
Izquierda, Felisa Luelmo Pérez, y fondo, campo. lnscritaen el
Rqgistro de la Propiedad de Zamora al tomo mil doscientos
ochenta y ocho, libro cuarenta y seis! folio doscientos cuarenta,
finca tres mil sel.Jcientas noventa y una, inscripción primera.

Articulo se-gundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de mil veintitrés pesetas. las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince dias a
partir de la· notificación de la adjudicación por la Delegación
de Hacienda de Zamora, siendo también de cuenta Bel lntere·
sado todos .10s gastos originados en la tramitación del expediente
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direcéión Generai del Patrimonio del Estado, se llevarán

DECRETO 1793/UJ74, de ,14 de iunío, por el qrLe
se acuerda la ena¡enación dire:::ta de una fiftCa
rústica sita im término municipal de Benegil2H (Za·
mora), calle Camino Ca reses, sin número, en favor
de su ocupante.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticqlo sesenta y tres de Ja Ley del Patrimonio del Est.ado, se
acuerda la enajenación directa' a favor de don José Pérez Ca
fiada, con domicilio en Melina, caile Las Navas, numero die
ciséis, de un solar propiedad del Estado, sobre el que se asienta
una edificación y que a continuación se describe: Finca urbana
sita en Melilla, caUe CasteHón de la Plana, número doce, con
Ulja superficie tot~l de noventa y un metros con dieciocho de
címetros cuadrados. can los siguientes linderos: Derecha, calle
CasteHón de la Plana, número diez: izquierda, caUe N, sin nú
mero, y fondo, ca,llejón sin nombre que vierte a la calle N. Ins
crita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al
tomo ciento se&ent.a libro ciento cincuenta: y nueve, folio dos
cientos veintitrés, finca siete mil seiscíentos treinta y tres, ins
cripción primera.

Artículo segundo.-EI predo total de dicha adjudicación es
el de diez mil trescientas tres pesetas, las cuales deberán ser
in~resadas en el Tesoro por el adjudicatario, en 'el plazo de
qumce días a partir de la notJfícación por la Delegación de
Melilh:t, siendo también por cuenta del interesado todos los gas
tos originados en la tramitación del expediente y los que se. cau
sen en cumplimiento del presente Decreto,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través ·de
la DirecCión General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámItlO1s conducentes a la efectividad de cuant.o se
disp.one -en el pr~sente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura,
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. Don Eloy Enríquez Ennquez ha interesado la adqmslClón
d~reet~ de una flnya rustIca sita en termlllo mUlllclpal de Bene
glles ¡Zamora}, calle Camino COI-eses, sin número, propiedad del
~stado. de la que el solicitan le es OCUpante de buena fe, Dicha
fInca ha sido ta.sada en la cantidad de nueve mil quinientas pe
setas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.


